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Resolución Número ü03§95 de diciembre 1 de 201V.
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ACUERDO No. 100.02.0f .0§
(Julio 11 de 2ü221

Por medio del cualse realizan una Reducción al Presupuesto de lngresos y Gastos del Fondo
de servicios Educativos de la lNsTlTUCtÓN EDucATtvA TEóNtcA BoyACA para ta
vigencia 2022

El Consejo Directivo de la lNsTlTUüÉN EDUCATTVA TECN$A BoyAcA, en uso de tas
facultades que le confiere el numeral 1 del artlculo 2.3.1.s"3.6 del Decreto ior§ Oel Zs de
mayo de 2015, y

CON§l§ERAttDO:

Que el artículo ?.3.1.6.3.6 del Decreto 1075 del26 de mayo de 2015, estableció que es función
del Consejo Directivo introducir ajustes y aprobar mediante Acuerdo el prásupuesto de
lngresos y gastos presentado por el rector en fonna desagregada y liquidada.

Que la Rectora como Ordenadora del Gasto presentó a consideraciún delConsejo Directivo
el proyecto de Presupuesto de lngresos y gastos desagregado y liquidado de aóuerdo a lo
establecido en los artículos 2_.3.1 .6.3.9 y 2.3.1.6.3.10 det Decreto tbfg Oe¡ IS de rnayo de Z01S
para la vigencia fiscalde 2ú22.

Que en el presupuesto inicialpara la vigencia de 2A22, sa proyectaron por Transferencias
§ratuidad MEN, la suma de cuarenta y och* mfll*n+s novecientos cincuenta mil ($4g.950.000)
y el Ministerio de Educación transfirió elvalor de treinta y siete millones setecientos se*enta y
seis mil setecienios ocho pesos {37.76§.708i, se debe realizer la reduccién por valor de
$11.183.292. para podar trebajar con cifres Reales

Que eltonseja Directivo considera que los conceptos de gastos que están pres+ntados en el
prcyecto; así como las cuantías de los rnismos permiten Ia ejecución y desanollo del plan
operativo y delProyecto Educativo lnstitucianalpEl de la lnstitüción.

Que el Consejo üirectivo autoriza efectuar Ia* modificaciones al Plan Anual Mensualizado de
Caja y FAA.

Que, con báse a las anteriores consideraciones,

ACUERDA:

ARTICUIO FRIMER0: Red.ucir en el presupuerto de ingresos del Fondo de servicios
Educativos de la tN§TlTuClÓN EDUCATÍVA TÉCNlcA BoyÁcA, la euma del once miilones
ciento ochentato ochenta v tres m ¡I noventa v dos 11.183.292 ¿sí:

trr]I}I§O PRÉEUPUESTAL FÜEH saf{cEÉTo FRESUPUq§TO Iñ¡¡CIAL
1 IN§RESO§ $r r.r83.2S2.00
1.r I OPERAGIONALE§ $1r.{83.292.0ü
f .5. 6

TRAN§FERENCIA§ SIECUR§O§
PUBLICCI§ . GRATUIDAD sll.l§3.2s2.00

1.5.1 I Gratuidad MEN $11,{&3.292.00
TOTAL $1{.{83.2s2.0{r
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ARTlttJkO §EGUND0: Reducir en el Fresupuesto
HTJUEAtiVCIS d* IA IN§TITUTIéN BDUCATIVA TÉCNICA

; \li,':l I i'i i- q,{,i,'" ¡, ¡1:i i. :ro á $1 .l t Éi,c. &1iri ,.1{ fiC}-á,.!i,{. \
Resolución Núrnero ü03595 de diciembre 1 de ZA1T.

NIT 809.001.576-1 DANE: 179001ü0217i

ACUERDO No" {00.0I"01.0§
(Julio 11 de 20Zz)

de Gastos del Fondo de Sen¡icios
BCIYACA la suma de onee rniflones

§l-g If tg*o-§!§n.!g;¿]!Lq§_ m it d os cie nta s n oye n ta y d os 11.183.292) MCTE, así:
cónlso

PRESUPUE§TAL

GA§TOS $11.183.292.00
§A§r_a§§E!!EEé!E§
COMPRA DE EQUIPO

212112

21 227

i21227 12
I

Teléfono * Gratuídad MEI{ $2.183.292.A0
L"**-.____.

-..--,**---,-.1$1t.183.292.Sü jTOTAL

ARTICULO TERüERO: Presupuesto efectuará las respectivas modificacíones en los
conceptos del Presupuesto y P.A.C qus se lfevan en elsú:rw*are Syscafe oficial.

ARTICULO CUARTO: Elpresente Acuerdo rige a partir de la recha de su expedicién.

COMUNIQUI§H Y TUMPLA§E

Fara eonstancia se firma en lbagué a ios 11 días del mes de Julio dc zazT
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